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) --y SECRETARIO DE ,LA SUPREMA JUNTA
de la Caballería, del Reyno ) con (ech~s 2. 5 dd, pr6ximd
Mayo, y 2. ¿ de' Junio último, se ha comunicado á su

\ Señoría el Sejior Marqués de la Granja , Córr~gidor de' esta
Ciudad de Salamanca y'su 'Partido, lo acordado y man-
dado por dic~o Supremo Tribunal, con motivo de las
Representaciones que se indican ,cuyo tenor y él de lo

prevenido por dicho Señor Corregidor, en su vista,
, " \ ~s el siguiente ~, r

, ,
!

"Dí cuenta á la Junta Supremádé 'la cabaÍleria deí
'"Reyno de la Rcpresentacionrque V"S~indtly~ en su con-

, , "texrácion' de 12. de Marzo á la 6rden de primero del
" mismo, recordando tÍ esa Subdelegacion la remisión del (.

" "Registro del Gaóado Yeguár, Caballár y Mulár ~ con los
»Testirnónios deJdenuncias perteneciente) al año próximo
"de 9 8 baxo el .érden que prescriben Jos Articules :3 7 y'
" 3 B.de la Ordenanza de su gobicrno_; y en considcraciort

/ "á las razonesque V. S. expone: ha acordado relevarle j y..
"á las Justicias subalternas" como les releva de ias res#ec- I

",tivas' multas de cien ducados', 'que se les impuso en el
'H conctiptó de ornision¡ y manda esta Superioridad pre-
;, venga V. S. en su ]uzgad~, y á los de los Pueblos de 1iU

'H jtlrisdk~~~ por prGr.t¡;a circulacion , que S~' arreglen ariual-
, ," .' !' " " -
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" mente-á los mencionados Ardculos j que clara y distinra-
"mente prescriben las reglas dé su ,óbs~rvancia.) la acti va'
'" execucion de la pena, y que DC)' se admira reclamación
';q6e ',.retarde su pago, zelándo V" S.sUs efenos,,} 'los del
»Arrículo 16 qUe se rcheré á los 0'üeces Cabezas de Parti-_
"do. Psrticípolo ,á~v. S" par~ su iriteligencia J' .puntua]
»curnplimicnre , y. aviso de su recibo, u
.' -o. • _~. .' ••

, ' ,

\. DECRETO. H~ga{e notoria, la precedente. 6rden ~ las JListiti~s de los:
Pueblos' de este Partido .; con inserción de los, Artículos
qué se citan 'de,-Ia 'Real Ordenanza de 8' de' s~ptíe'mBre'
de' 1785> ;, Y además el 15 de la .misma-; irripriñ1Í~ad9-,
ie l'para. .ello los exernplares necesarros , qu~ se circularán
en primera vereda ; quedando prevetiida/ dichas Jusá~ia,~
de que de no cumplir ',coq .10' que en los exp,resadós A.r~
tículos se rmanda s remitiendo el Estado puntual que' di-
€C e1 15 ,para mediado 4e ,Novie'mbre) arreglado· -a]
fOfnitdarío que _s~ ~c~mpañaffo con esta orden ;, s:eg/t11'I Ías
últimas; ccrnuriicadas, al GRcio del iuírascripro Escriba ....
no' de' este ramo, y, evaqúando exárc'tamcnte lo de(m~s
prevenido' por' éstas j' incurrirán en ll~ multa de cien du-
cados , que' se exigirán: mancomunada menre con' el Es-'

ib . /. I • '1 d e: 1 d' Ir' I 1 (l'• en ano' o Fie e lec, :lOS:;' Y a ernas sutnran ros :vptemIOS
~correspondienres ; y e,ntr'e(arito coriréxrese el recibo. Lo

J d'e I 'Se'" 1) 1 ('"... e 'd' I r .'marr o' y firmo $U nona e senor o-rt'egl" ore' mren-
dente' de' esta Ciudad de Salamanca " en ella á die'z de .,
J~lniO'de mil serecienros noventa y nueve, d~' q~H:: doy
fé. 11:2: Granj'a. :1\: 'Ante" mí. ~: Felipe' Sant~ago Bartolomé,
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:JrJ?,.TICULOS 'fj)E '~A fRB'AL O(l('r¡)ENAN?A
de' S' ,le Septiembre de "1 78,., I
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Concluidos los Registros ~y' confrontado~ .con -los dd
~ ,
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'fiempi en qu« año anterior 'p~t~ verificar, el aurneneo J ó· diminución
deben remitirse d 1 d' - e / bO d (o

• r los retustros á e', Gil.na o , se rorrnara So re .esros ocumenros T qUQ.
161. CA;ital. ' han de: conservar orig·inales ) 'por el Escribano de Ayun-

'? '
ramienro de cada Pueblo ,. un Estado puntual, que han
de firm~r )os_.Oipurados; y las justicias; y remitirán és",:
ras 011 Juez) Cabeza de Partido J precisamente para 'e:~'
dia .qüince de Noviembre ,.seguD el fqrrtllllario qué se-
halla inserto al nn, 'de esta Cédula ; baxo la pena. o de
cien: ducados mancomunados r= su pago,. -con el Escrj-
bano de Cabildo ,.6 Fiel de fech?s; '1 en la misma in-
curran los q,ue omitieren por ,.d.efecto de G.anado. la re ...
mision, de Testimónio que lo acredite, á I(uyá exacciol1Ji
., costas que se causáren, procederáel Juez de la (Caqe~;

, ' %a de Panido ., pasado el 'citado día , siaadmirir ins-'
tanda alguna ", ni hacer Consulta que retarde el .p'ágOj-
,: sin que ést~ se verifique no se dé curso porIa Secre-'
taría_:, .Contaduría, ni Escribanía de Cámara á,~qua1'lu.ie ..
fa Memorial ,~~ Pedimento qu~ se prescnte: en' e~t~ r",·
l~n~

/

'1

... 'lo" \ J • ~

lle"1i~iof141 '," \Recibidos. enIa C~pital :;.~ C3hezaJ~Part1d¿ !·q.s &:.:.,
,~C;~;I:ct~:et&..rados c/on(Spcn~~~ent~$á 'todos los;~ueblo~ de' su~.dl~t~it<?~
nerat di TI" . .form~tr:l el Escnbane de Ayuntathleti"tO uno gene.ral P'?t
,istt~. -el 'mi~mo. 'planó , .con la· diferencia de omisir l(Ji noiri;" /

~brcs.de Ios Di~ñ.os,pol1ic,ndo en su lúgar el 'd~ 1"5 PU"'I
( bIos con el: torál de (atta '>~Iase s. y aumenrando "las no-

eas 'qucctJnteri-gan tst()S ,)dari~a{á faltas de conseqiicn-
-cia s- ó mal, csrado del Canado , y sus Pastos, y firma-
-dc l'por el Jucz·Súb~clc.gadp.;, Dj.pí1ta,los; y Escribano,
-Ío :nmírir~ .aqucl ~'á el. Superinrenderíte con la Relacion
·~cor~_tsp~l1dient~·¿'el .prcducro j:Y estado ¿e Denuncias ;\dc
'~f.Ilod.o· j -que'.en -redo .el oleS'··,¿c'. Enero del. ~ijo ..siguicn-
.,tc~¡oJ C"xi~cart> essos- doeamenros en ..la Ccnradaría _~c la
:iuf,rin~n~C;Il,il':, f·~llílQ:, .,jen ·d"?,ad~$, gu~.,irr~~s '
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blernenre Be' eXlgir;frn al Juez s y ¡Eitúbanti de Cabiltio'
rñancornunadós pará su pago, y no se les adrnitiráez-
eusa , ni aun con prete~to de que los Pueblos 'del Par ...
tido 'rlo .cumpliéron en tiempo, pues desde d~ia clie;¡
i s~-ís, de ~ovie~rnbr,e debe ~prerni.H.1es ~ qu{W lo exe-:
¿úten.

¡. Para qlre los, EscribanosdecCabildo , y Fieles de fe.'
, -,hos, de los Pueblos qtlO cOn.1.f>.ongan los Partidos, y los
~~ l~s.Cap~ta~es, deJ..;ellos ~ no execu'ten corno ,ha~t.?)..aqui
las dlhgenclas de séíialamiento -de' Pastos ~ sus Var13CIOn;Si

aino;'onamientos ~ extensión de Registros'" y 'Testirnónio
de ellos). Sih salario , ni estipendie , como deben hacerló.
los Jueces-en lo' que intervienen de dichas ,diligencias,-:

< por ser c;arga. inhe:rCr1te ,~ sus oficios , s~ pa,girá. á aql1e~
110s pOr' todo 'lo que actuaren para un seiialarnixnrc ~,6 ,
.ari~:ddn sesenta reales ;: r erres sesenta por,'qu~qtO pric~ - .
ricáren > eh los Reg'istfos,' hisca', remItir los' T esrim6nio¡> •. "á la" Capi-bl,;', con -c:"lidad:, 'lúe el, nÚ:Ulel'.o de .cabc~as de"

, Ga.nado Yeguár llegue á cincuenra-u pero" no llcnandcr
este número > soto.' se le p~garán -:-.Ijar es~a. razón de regiS't' <,

tro treinta, reales: y, 111 Escribano de 'Cabildo de ~idl}a'
, Cap~t~l .~-,iguales cantidades por las citadas' di.ligenc~as,· .,
Registro dé su' Pueblo , y sesenta PO'l' la- fo~m ación cid
E~~,raCto geH1.eral~'que se 'ha, de remitir al Consejo, sien- /
'do de cargo de unos y ortos-el papel de <Dficie que s~
.Gccsite para 'las 'mericiona~as' diligencias , pues tedas so
bal~ de actuar ell el 'ae este Sello. ~ , : , "
, Que lis) cxprc:sad'ascan~i~ade~~, y l~s q~e deveogáren ef .
Maesrro de cA1beytar' que ha -de asi5tir~á los Registros '"y', '
et 'de los: perícos ,'Y' ]brn.alero's que' eoncurriéren- al se-
p~lamién:o , y' ámojonamieneo' de las Dehesas., se 'p~gu~n

.. la _mitad" trd caut1al dePropios , y fa, ,otra mitad' potO
los Criadores á~prorrata' .de las- fabezas ' que - ca,da_ UilO

,tu~Ié~i:" ~~inextgi?les 'cosa alguna 'át 6stosl, 'y ,.~t.ls~:Djpudl
~d~f~' .tI? Q5f~aflel:'í -'1iI:lQs"', ;-y' (j¡}tr.~ mQlcn¡~~~"',,'i~tai.o(f,.
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; .hcion en" lo que les ocurra pedir, ~1 mayor, fotn~tl~\ ~ ~"
tan preciosa cria ; pues: á la menor quexa juscihcada , ~.'"
reXIgirán á lósch:ado5 Jueces', y Escribanos ,in'\.l~ni:"
tucado¡, y las coscas á que diénlí motivo ..

A R tIC U 1 o X x x V t te

¡J'emi,§totl , [. ,L'l put(: de penas, y Comises perrenecienre ,~ mi Real
_ Capital dJ la Fisco, la enviaran las JnstÍcias de cada Pueblo, en tiem-
,'parte 4e penas"' , '1 •
, t;orre5p.f)ndierz~ po oporcunG al C()r~egldQr " O Juez Cabeza de Partido,

,~t.es, dZ B,al con Relación testimon,iad)a 'de las .Causas, especie , y nú-
'lf¡¡~I.. mero de cabezas de Ganado que ,mo-tiVOl las Denuncias,

1> Testimónio de que no se han hecho, ni ha habido
. (ontravendones, á 1;1Ordenanza , blX~ 1,,, penl, de cien
ducados man,omuna'qa' .con el: Éscribano de Ay'l.lnta~,,"

, Be m iGi6n al I',!r Corregiclor, 1> Juez Subddeg~do" re,rt;.1tirá. al {Ji,
COI1.S!jo d, los -de,-"cada ' Q~la:.trimestre" en letra (-6 por p.~r'sona segura. '. r,,:

Caudales del 1 L "1 ) 1 ., . . d "",}lIJa/Pis". _ con e menes coste postO e ,a D,CpOS1Url.Q, e Penas tl~- '
. Cámara. pe! Consejo, _por ll'un? del Superinrcndence Gc" :,

'btral ,~ todo el importe del Quatrime~,tre, con Rdac'io~
"expresa de las partidas,) y: (le' ras Jusncias que: las h.l41
',an entregado ';) conscrva'nd~, los l!es~im6riios de 6stas
-par.a -la formacion del que 'debe: rernirlr ccrnprehensivo
de, todos 'los' Lugares':) y. Justiciás ')uc han c:pcregado, ~
\d't'bido entregar del. proQuctQ Q'C' dicho .ramo ~ 6 TGst.~
'1!oóni04G OG haberlb." - .. '
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.ÚRDEN ,DE ·2.6~DE"JUNIO,~DE t79.~
. ~ ,f -4 ,-'. / ,.- 1'" ~' .~..t ~., ~ ::" "l; ... r . - .'

E.n esta' fecTu,,' comuníco aIGo~rrildo-r . deJa ,Giudad.
"'«c: ..Ciudáa R~drigo 10- que sigue ,:~. ;'.. -' -.'

,~A l.~JI.lQta. S\,lpr~m¡,4íl;, b ~C¡balled~~,cc;l Rcyo.
_ r
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,,'ocl1rri6 en '1: 5 .'de Abril úlrirno :Júari'" e'añede , "Al•.
;,'·beyrar de la Ciudad de: Salamanca: exponiendo ,que,
»Dominc-o Martin , 'Maestro de la- misma 'faculrád' en,

b ,
"esa Ciudad, y vecino de San Felices de los G;:dlego,s;~
"á virtud de 1a órden del Consejo de, Guerra de 2. 2. de
"Octubre de i793 , en. que te' nombró Visjrador de
,~las Paradas de ese Partido, y de los ,de Zarpara y Sa-
~,lamanea , ,á excepción de los Pueblos ,suhalternos, en
ll' cuyos; términos y demarcaciones , hubiese Albeyrar,apro-" ,
" bado ~ se presenta- anualmente á practicar -el reconoci- ~ ,
"miento d'e, aqBd~:as' con graváme'rl' general; 'en 'su, coste" ~
J,,.'1 : 'perjuicio I'det" derecho ' que le' compere ':eN ra Ir caso ár'.

,., d '1" do I 1 \ .d . I • \ •"Ca,ne o. ~'5Q icitan ' 'o 'este, a' provl' cncra : competéntéi;
'-'para~' qt.té '59b-rcs-ea:':cLDomitlgo 'Martin :en," su ~Vi~ita,I

,,,respecto ~"las Paradas de Salamanca ,¡se', Ie.~coofiera ,á
,'" él , Ó se dexe. ~ las JuSli<:Ías '" segun la Real ó~d~n'de
,. %1 de Mayo -dc 8~S·.. : í, .... ; .' "'-.~ ~ "

( "Reunidos los antecedentes que se enuncian, resulta
<" \111' excéso .de ~Dom~ngo Mártin t pu~s~hab~en,d6"\solici-"~ J"

. " tado en s: de Febrero.vde '9 g j)' la cenrinuacion de:.sU
J .. ~ r,

.., Visita, se' amplíase~ á roc,rospuntos que' suponia del me- '
., yor interés ,)r-aJcordado la J\1nt~,que' se denegase , no ha )
"'. suspendido SU-5',operaciones : En su Y~sri 'Y para cortar de',

o 1'1 raíz estos\-'p~rjudidóllGs abusos " que encor-pGccn' el y.crda~
~,der.o s.isréma '-que. debe, rtgir, 1)31acordapo esta .Superiori-
,<".da& que ¡inmediatamen,té'Tecoj'a' V::.S. 'el ,Títul~",'~ó~eni~.e
,,,cacicn que tenga' Dornin go M.artin ...de~,V.isi;tado,r de Pi..,
~'tada. ,¡~y,le' haga .enteader :~. q.uc:. eh el 'rnOl,nento CC.~C
"ocn el ,ex~rcicio de sus funciones., 'dispon,icndo V.- S. ~:á.
9' la mayor brevedad se 'in~truyan las Justicias de. su juris"·
r)",dltóio.hf·.;qlj'~ :pára .'el r~~on.Qcirnieflto de~' l~$'Par~4_~l,
"deben. valerse de .quslquier Al.beyear aprobado ',d~ los
¡fespccc;ivos') Pu:~hlbs,';-€O~' arregf:(J' ,á la 6.rdeif: de 6' ~c

. »Diciernbre de 6 g: , que :.se cOpiurrii~6 en la Circular",~~
1t;!~tt'.d'.Febret~ ,rC:~-B~.46. "~o I , :r~ l. '." .... " "~o

') ,

, ,

I
/

(

/

.,

'1

J



I

(

'1

/

)Lo que~e ~rden del Tribunal participo á V. S. para
su inteligencia', la de los Interesados, y J usticias de ese
Partido ,á quienes -Ía haga' entender r= pronta circu-
lacion ;' previniendo V. S. á Juan Cañedo, que se abs-
,tenga de reconocer las Para~as\ de su Partido , no eli-
giémlole .las respectivas Jasticias donde se' abran, por
no haber en el Pueblo Albeyrar aprobado , que es el
que debe siempre practicar el reconocimiento con las .ex....

, pre~adas' Jus~icias ~puntual cumplimiento, y' aviso de su
recibo.. '

\

Circúlese á las Jq.s~icias de los Pueblos de este Parti.:.
do en primera ocasion ' oport,u na la precedente órdcn pa*
ra su' inteligencia Iy cumplimiento, y conréxtese el reci ..

: bo. L9 mandó y firmó el Señor Marqués de l.a\(;ranja.,
'Corregidor é Intendente de esta Ciudad de Salamanca,
en 'ella ). diez y ocho r de Julio''"' de mil setecientos no- '
venta y nueve, de que dóy fé. 1:1:, Granja. == Ante 'mL.-·,
Felipe, Santiago, Barrolorné. {,
.r

/ Concuerdan las' Ordenes, Artículos y Decretos que a}'ltecederi
, con, sus ,.respecti<¡)o~ OriginMes', que -por ahora quedan en l~

Escribanía' de' mi cargo' ,á que me remao , y de vque certifo'á..
Salamanca 6'-dei,1gosto de 1799,.
I \

#

Felip'e Santiago (Bartolom~.
1
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